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GERMAN

il veintitrés.

OS , de este Tribunal de

la doy GUENTA a la Magistrada

horas con veinticinco minutos

cto

y uno

Justicia Electoral, Karla Giovanna

Presidenta Carola Andrade mos, las

del veinticinco de agosto la nte lidad, se recibió en Oficialía de Partes,

oficio número IEE , signado por Lorenza Gabriela

Soberanes Eguía, en funciones, del lnstituto Estatal Electoral

de Baja fojas útiles, al cual anexa documentación que

sed ido asentado por el Oficial de Partes, constante en

trei nifestando ser en atención a los oficios TJEBC-SGA-

o 023, TJ EBC-SGA-O-240 12023, TJ EBC-SGA-O-

GA-O-XXXXXXXXÐU2023, en los cuales se les requiere para

constancias que acrediten el cobro de diversas multas impuestas

ano Jurisdiccional, siendo el oficio de número TJEBC-SGA-O-

el que está relacionado dentro del expediente al rubro citado.

Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, yT,fracción 1,61

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

1 A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el artículo 3
fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima identificable, y se suprimen las
calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma; XXXXXXXXXX.



PS-l1t2022

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio y anexos de cuenta, agréguese la copia

certificada de los mismos ordenados por acuerdo en el expediente PS-19/2019.

SEGUNDO. Se tiene en vías de cumplimiento a la Secretaria Ejecutiva en

funciones, del lnstituto Estatal Electoral, autoridad vinculada en el cumplimiento de

la sentencia emitida dentro de los autos en que se actúa. Se reserva a acordar lo

conducente hasta el momento procesal oportuno.

Notifíquese por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet del

Tribunal. Gúmplase.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, ante la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karla G na Cuevas

Escalante, quien autoriza y da fe.


